
t¡¡atftto oE

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN ESPEC¡FICO
ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES Y

LA UNIVERSIDADAUTÓNOTIIA GABRIEL RENE MORENO
PARA I.A CAT$PAÑA DE VACUNACIÓN Y MEDIDAS DE CONTENCóN DE LA

ENFERÍ¡IEDAD COVID.I9

Conste por el presente Convenio Interinstitucional, que suscriben las Partes de acuerdo al
tenor de las siguientes Cláusulas:

gLA.usyLA PRIMERA. - (PARTES). constituyen las partes det presente convenro
Inlerinstitucional:

1.1. EL MlNlsrERlo DE SALUD y DEpoRTEs, representado legalmente por er Dr.
Jeyson Marcos Auza P¡nto con cédula de ldentidad N' 5493393 expedida en
chuquisaca, en su calidad de Minislro de salud y Deportes des¡gnado mediante el
Decreto Presidencial N'4454, de '16 de enero 2021, que en adelante y para fines del
presente Convenio Interinstitucional se denominará el,,MlNISTERIO',.

1,2, TA UNIVERSIDAD AUTÓNOI¡IA GABRIEL RENÉ ilORE]t¡O, TEPTESENIAdA
legalmente por el M.sc. Benjamín saúl Rosas Ferrufino, en su condición de Rector. con
cédula de ldentidad N'801110 expedida en cochabamba, legalÍiente posesionado en
el cargo, mediante Resolución C.E.P. N" 47012016, de 22 de Septiembre del 2Oi6 y Ac{a
de Posesión de 23 de Septiembre del 2016; y el Dr. Reinerio Vargas Banegas, con iédula
de ldentidad N' 3210350 expedida en Santa Cruz, mayor de edad, hábil por ley, en su
cal¡dad de Decano de la Facultad de ciencias de la salud Humana, según conita en la
Resolución c.E.P. N' 41612016, dictada por la corte Electoral peimanente de la
Universidad Autónoma Gabriel Rene Moreno, en fecha 28 de julio de 2016, que en
adelante y para fines del presente convenio Interinstituc¡onal se denominará ra
"UAGRM".

A efecfos del presente documento, las personas jurídicas ident¡ticadas en los numerates
anteriores, serán denominadas en su conjunto como partes e individualÍiente como parte.

CLÁUSULA SEGUNDA. . (ANTECEDENTES}.

2.1. DEL TIIINISTERIO:

El Estado tiene la obligación indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud,
priorizando la prevención de las enfermedades, en tal sentido conesponde al órgano
Ejecutivo, a través del Ministerio de Satud y Deportes, la definicjón de la política naci-onal
de salud, la normación, planificación, control y coordinación de todas lai actividades en
todo el terr¡torio nacional, en instituc¡ones públicas y privadas sin excepción alguna.

El Ministerio de salud y Deportes ejercc la rectoría, regulación, d¡rección y conducción
de todo el sistema Nacional de salud, s¡endo atribuc¡ón del M¡n¡sko de salúd y Deportes
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garantizar la salud de la población a través de la promoción de la salud, prevención,
curación y rehabilitación de las enfemedades; en tal sentido, es el responsable de la
implementación de acciones y medidas para la contención y reducción de contagios por
la enfermedad covlD-1g, que se constituye en una labor prioritaria en bieñ de la
Doblación bolíüana.

2,2.DELA UAGRM:

Es una institución pública, dotada ds pcrsonalidad jurídica, autonomía académica,
administrativa, financiera y normaliva de acuerdo de los preceptos constitucionales de
Bolivia.

La UAGRM., como institución pública, autónoma y estratégica de Educación Superior,
comprometida para la formación de profesionales, como agentes de cambio, con
princlp¡os y valores ét¡cos y morales, con pensam¡ento crftico, alta responsabilldad y
pertinencia soc¡al, med¡ante la generación y el desanollo del conocim¡ento científico,
investigación, ¡nnovación, emprendimiento e interacc¡ón social con criterios de calidad,
para el desanollo de la sociedad.

La Facultad de ciencias de la Salud Humana, compromel¡da con la formación de nuevos
profesionales en el área de la salud, con elfirme objet¡vo que los estudiantes reciban una
formación académ¡ca de calidad, con valores éticos y morales, cuenta con un plantel de
docentes especializado en cada una de las áreas de las caneras: Med¡c¡na, Enfermería
y Odontología, así mismo se encuentra en permanente pro@so de mejoramiento para
lograr un desarrollo integral, y una Facultad Unida, Científica, Saludable y Humanizaoa.

cLÁusuLA TERCERA. - (ilARCO JUR|D|COI

Los Parágrafos I, ll y lll delArtículo '18 de la constilución política del Estado, establecen que
todas las personas tienen derecho a la salud; el Estado garantiza la inclusión y el acceso a la
salud de todas las personas, sin exclusión ni discriminación alguna y el sistema único de
salud, será universal, gratuito, equitalivo, intracultural, ¡ntercultural, part¡c¡pativo, con calidad,
calidez y control social. El sistema se basa en los principios de solidaridad, eficiencia y
corresponsab¡l¡dad y se desarrolla mediante políticas públicas en todos los niveles de
gobiemo.

El Parágrafo I delArtículo 35 de la constituc¡ón política del Estado, determina que el Estado,
el todo€ sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas
orientadas a mejorar la cal¡dad de vida, el bieneslar colec{ivo y el acceso gratuiio de la
población a los servicios de salud.

El Artículo 37 de la constitución Política del Estado, dispone que el Estado tiene la obligación
¡ndecl¡nable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una función
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suprema.y primeE responsabilidad financiera. se priorizará la promoción de la salud y la
prevención de las enfermedades.

El Parágrafo ll del Artículo 92 de la constitución política del Estado, establece que las
universidades públ¡cas const¡tuirán, en ejercicio de su autonomia, la Universidad Boiiv¡ana,
gue coordinará y programará sus fines y func¡ones mediante un organ¡smo central, de acuerdo
con un plan de desarollo univers¡tario.

La Ley N' 1293, de 1 de abril de 2o2o, para la prevención, contención y Tratamiento de la
Infección por el coronavirus (coVlD-19), declara de interés y priorioad nacional, las
activjdades, acciones y medidas necesarias para la prevención, contención y tratam¡enio de
la infección por el Coronavirus (COVID-19).

El numeral 23 del Parágrafo I delArtículo 14 del Decreto supremo No 29894, de 07 de feDrero
del 2009, de.Organización del Órgano Ejecutivo, señala como atribución de ias Ministras y tos
M¡nistros del Organo Ejecutivo, en el marco de las competencias asignadas al nivelcenirat en
la Constitución Política del Estado, suscribir convenios institucionalés e interministeriales en
el marco de sus comoetencias.

Los incisos a), b) e) y 0 del Ariículo g0 del Decreio supremo N" 29894, mod¡ficado por los
Decretos Supremos N' 1868, de 22 de enero de 2014, N" 42SZ , de 4 de junio Oe ZOáO y N"
4393, de 13 de noviembre de 2020, establecen que el Ministro de salud ¡rDeportes tiené las
atribuciones de formular, regular y f¡scalizar políticas públicas en satud; ejeicer la rectoría,
regulación y conducc¡ón sanitaria sobre todo el sistema de salud; vigilar á cumplimiento y
primacía de las normas relativas a la salud pública; y garantizar la salud de la población a
través de su promoción, prevención, curación y rehabilitac¡ón de las enfermedaóes.

Los incisos b), e) y h) delArtículo 6 del Estatuto orgánico y el Reglamento Interno para la
suscripción de convenios, aprobado med¡ante Resotución Rectoál No 47312011, ámiticta
por la univeBidad Autónoma Gabriel René Moreno, permiten la suscripción de conven¡os
i nterinstitucionales.

cLAusuLA cuARrA. . (OBJETO).

El presente convenio Interinstitucional de cooperación Específ¡co tiene por objeto definrr y
coordinar acc¡ones enlre las Partes, gue permitan desarrollar la campañá Masiva de
Vacunación contra la enfermedad covlD-1g y establecer medidas conjuntas para ta
contención de dicha enfermedad en el Departamento de santa cruz, en el marco de las
disposiciones legales vigentes.

ctAUsuLA OUTNTA. - (DE LAS OEL|GAC|ONES DE l-AS PARTES).

Las Parles se responsabilizan y comprometen al cumplimiento de las sigu¡entes obligaciones:

5.1 El MINISTERIO se compromete a:
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a) Definir y desanollar el plan Nacional de Vacunación.
b) Disponer de ras vacunas e insumos necesarios para ra campaña de vacunación.c) coordinar la elaboración de protocolos de invest¡gación científica, su oésariollo y

difusión en todas las áreas que se definan de mañera conjunta en beneficio de ¡apoblación.
d) compartir las especificaciones técnicas requeridas para el manejo de las vacunas,

siempre y cuando no afec{e compromisos de confidencialidad 
"on 

ótras instituáones.e) Coordinar acciones operat¡vas durante la vacunación garant¡zando el cumplimiento de
las medidas de bioseguridad.

f) Generar mesas técnicas de trabajo para el desarrollo de las acciones operativas oe
acuerdo a la planificación establecida.

g) coordinar y gest¡onar lo_s procedimientos de logística ne@sarios para el cumplimienio
de las actividades planificadas.

h) Dotar de insumos de b¡oseguridad a los docentes y estudiantes del área de salud que
participen en la campaña de vacunación de la enfermedad del COVID_I9

5.2 La UAGRM se compromete a:

a) coadyuvar con la partic¡pac¡ón de docentes, estudiantes y personal de sus distintas
carreras, para la conformac¡ón de eguipos inter y transiisciplinarios ¿est¡nadós u
colaborar en ra ejecución de ra campaña de Vacunáción contra la 

"nterme¿áJdou¡o-19.
b) organizar Brigadas de Vacunación con estudiantes y personal relacionado con el área

de salud.
c) Poner a disposición del MlNlsrERlo, los servicios y capac¡dad invest¡gativa de sushstitutos de lnvestigación, con el objeto de realizar relevam¡ento ai¡nionnaclon,

análisis de, datos e interpretac¡ón, dirigidos a evaluar los resultados de la campánáie
. Vacunación y prever medidas efectivas de contenc¡ón de ra enfermedad óoüiD-i¿d) Coadyuvar en los procedimientos necesarios para garantizar la cadena de frio de las

vacunas y sus respeclivos controles de calidad.
e) colaborar en el procesamiento y anál¡sis de datos dirigidos a la toma de dec¡siones en

el marco de la crisis sanitaria y campaña de vacunacién contra la enfermedad coVlD_
19.

f) Formular y desarrollar, a través de sus institutos de investigación y en coord¡nac¡ón
con las instancias técnicas del fllNlsrERlo, así como otras dependenc¡as del Estado,
protocoros de.investigación que apunten a generar conoc¡miento que contriuuvá a n
toma de decisiones pert¡nentes al proceso dé vacunación contra la entermeoáo óóvlo
- 19, como ser los siguientes aspectos:

i. El efec{o de ras vacunas en ra pobración, a través de ra tasa de ataque de ra
infección y su desenrace en ra enfermedad en sus diferentes erpres¡on"s
clínicas.

i¡. La inmunogenicidad de ras vacunas, a través del estudio de la dinámica de
seroconversión y de los indicadores Inmunológicos que puedan establecerse.
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ii¡. Er reracionamiento de ros impactos mencionados en reración 
"on 

ras
condiciones socio-económicas y demogÉf¡cas de ra pobración, así coÁo su
d¡stribución geográfi ca.

iv. La capacidad de ras vacunas para inmunizar contra ros d¡ferentes genotrpos
c¡rculantes.

g) Facilitar al MINISTERIO el uso de equipam¡enlo al interior de los predios de la UAGRI¡para la vacunac¡ón a efec{o de la ¡nmun¡zación c¡ntra la coúD-lg, como-oara la
investigación, pr6v¡a coordinación con cada inslancia universitaria.

h) Autorizar que los espac¡os apropiados dependientes de la Facultad de ciencias de la
salud Humana, tanto en el área urbana de ra ciuoaa de santa cruz oe ia-seiÁ y.n
ros municipios der Departamenro de santa cruz, sean utirizados para nnái oe ta
vacunación de la enfermedad det COV|D19.

CLAUSULA SEXTA. - (F|NAtitctAf¡fl ENTO)

Las acciones preüstas en el presente Convenio Interinstitucional de Cooperación Específico
no conllevarán efogaciones para ninguna de las partes ni para los benefióiarios.

cLÁusuLA sÉmMA. - (COORDINACÉN y MECAN|STTíO DE GoNTROL)

a) Todo aviso, sol¡citud, carta, comun¡cación o notificación gue cualquiera de las partes
efeclúe en relación al presente convenio debe ser por escrito y se considerará rcalizada
desde el momento en que la conespondencia se eniregue al destinatario en lo" oómic¡r¡o"pert¡nentemente señalados. Los coordinadores actuiÉn como mecanismo oe control vseguimiento del presente convenio interinstitucional y eslarán a cargo de r"" iilri"nte"personas:

Por el MINISTERIO, el Dr. EduardoA¡llon Terán, Asesor del Despacho MSyD.

Por la uAGRlt, el Dr Reineiro Vargas Banegas, Decano de la Facultad de ciencias oe
la Salud Humana.

b) Los c.oordinadores designados por ambas partes, serán los encargados de vioilar el
cumplimiento de todos ros objetivos y.f¡nes pactados en er presente ó"""n¡o'' 

".iñ.l-'irrn",podrán proponer a ras partes fórmulas de conciriación a ras d¡ferencias qü puár"ran
surg¡r en el curso del mismo.

GLAUSULA OCTAVA. - (DofiilCtLto oE LAs PARTES)

¡ El MllrllSTERtO:
Pla¡a del Estudiante, esq. Cañada Strongest y Landaeta s/n.
La Paz - Bolivia
Teléfonos: 2495053 -2495086.

. La UAGRlll:
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Rectorado: Ed¡ficio Administrativo Ubicado Campus
Universitario, UV 13 2do Anillo (Av. 26 de Febrero).
Teléfono:3376320 3372898
Fax: (591-3) 3372256
Av. German Busch entre 2do y tercer anillo, Ciudad
Universitaria, modulo 272, Santa Cruz - Bolivia
Teléfonos: 33652533 - 3365544

cLAusuLA NOVEI{A. - (frtoDtFlcActoNEs}

El convenio podrá ser modificado por consent¡miento de las partes interv¡nientes, mediante
comunicación escrita y aceptación mutua plasmada en la correspondiente Adenda.

CLAUSULA DÉCMA. - (VtcENCtA DEL CONVENTO)

El presente convenio tendrá una vigencia de un ('l) año calendario, computable a partir de la
fecia de su suscripción, pudiéndose ampliar por un (1) año más, ante la permanencia de la
enfermedad de la covlD-19, previo acuerdo de partes. El mismo será puesto a conocim¡ento
y consideración del llustre consejo univers¡iario de la UAGRM, de conformidad con
disposiciones Estatutarias.

cLAusuLA DÉCMA pRlfrtERA. - (CAUSALES DE RESOLUCTóN}

El presente Convenio podrá ser resuelto en caso de verif¡carse cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Por mutuo acuerdo de partes.
b) Por f¡nal¡zac¡ón del periodo de vigenc¡a establecido, si no mediara la renovación del

Convenio.
c) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio.

En caso que cualquiera de las Partes decidiera resolver el convenio antes de la finalización
del periodo de vigenc¡a, dará aviso justif¡cado y en forma escrita con dos meses oe
antic¡pación a la otra Parte. Las act¡vidades in¡ciadas y en curso de ejecución continuarán
hasta que se cumpla el plazo predeterminado.

cLÁusuLA DÉcmA SEGUNDA. - (SOLUC|ÓN DE CONTROVERSTAS)

Las partes se comprometen 3 agotal todos los med¡os para resolv€r de manera d¡recla y
amistosa, todas las controvers¡as y/o diferencias relat¡vas a este acuerdo y a su ejecución, se
resolverán en primera instanc¡a mediante el trato d¡recto entre las partes, siguiendo las reglas
de la buena fe y común intención, comprometiéndose a brindar sus me¡orés esfuezos para
lograr una solución idónea; tomando en cuenta que se tiene la sana intención de llevar a cabo
la campaña y rnedidas de contención de la enfermedad COVTD-1g.
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.. (DE T.A CONFORMIDADI

Las Partes manif¡estan su plena conformidad con lodas y cada una de las cláusulas del
presente convenio, obligándose a su fiel y estriclo cumplimiento, en fe de lo cual suscriben ar
pie en cuatro ejemplares de ¡déntico tenor y validez, en la ciudad de santa cruz de la sierra,
a los 30 días del mes de abril de 2021.

MINISTRO DE SALUD Y DEPORTES
MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES

BANEGAS
fAD DE CIENCIAS

SALUD HUMANA


